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SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

A N U N C I O  D E  A D J U D I C A C I Ó N  P R O V I S I O N A L  
 

1. Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Instituto Insular de Atención Social y Sociosantiaria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa. 

c) Número de expediente: CONT17/2009 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Contrato de gestión de servicios público. 

b) Descripción del objeto: Contratación de la gestión del servicio público para 
la concertación de 20 plazas de atención residencial de medio requerimiento 
para personas con discapacidad por trastorno mental grave en la zona norte. 

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 107, de 8 de junio 
de 2009. 

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto. 

a) Presupuesto máximo de licitación, IGIC no incluido: 137.106,28 euros. 

b) Valor estimado del contrato, IGIC no incluido: 274.212,56 euros. 

 5. Adjudicación provisional. 

a) Órgano de contratación: Presidencia. 

b) Fecha: 16 de julio de 2009. 

c) Contratista: KAOTIKKA, SL 
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d) Importe de adjudicación: 103.574,85 euros, más 5.178,75 euros en concepto 
de IGIC. 

6. Alegaciones.  

Los licitadores podrán formular ante la Presidencia del IASS las alegaciones que 
estimen pertinentes durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2009.  

 

El Gerente, 

 

 

 

José Manuel Govea Lorenzo 

 


